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La Resoluc¡ón Rectorar N' 129-2021-urEA-R de fecha og de noviembre de 2021, que
designa a la Comisión y Convocatoria para ¡a Selección de Personal Admin¡strativo en la Filial
Cusco, y;

CONSIDERANDO;

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en er art. 19, pánafo segundo de la constituc¡ón, cada
un¡vers¡dad es autónoma en su régimen normativo, dé gobiemó, académico, admlnistrátivo y
económ¡co,' concordante con elArt. g de la Ley universitarh N" 30220 y el Estaiuto universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral s9.15 del art. s9 de la Ley universitaria N.
30220, es una de las atribuciones del Consejo Un¡vers¡tario, ratificar, las resoluciones, a
propuesta de los v¡cenectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión acádémica y de
invest¡gac¡ón, Ia política generalde formac¡ón académ¡ca en la Universidad, y otros; @ncordante
con el art. 97 literales b) y c) del Eslatuto Univers¡tario y los reglamentos ¡ntemos de ta
Universidad;

RE L CI oEc IVER 7- .UTEA

Abancay, 03 de d¡ciembre de 2021

VISTO:

Que, mediante Resolución de ConseJo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Un¡versitaria, otorga la
licenc¡a ¡nst¡tuciona¡ a la Universidad Tecnológ¡ca de losAndes, para ofrecer el servicio educativo
superior univers¡tario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional con
vigenc¡a de se¡s (06) años computados, a partir de la notif¡các¡ón de la presente resoluc¡ón;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo_ Univers¡taria de fecha 30 de noviembre de 2021, en
Consejo Univers¡tario por mayoría ACORDO, ratif car la Resolución Recloral N" 129-2021-UTEA-
R de fecha 09 de nov¡embre de 2021, que resuelve en su Artículo Primero.- "DESIGNAR, con
cargo a dar cuenta ante Conse.¡o Un¡versitario, la conformación de Ia Com¡s¡ón para Selección
de personal administrat¡vo para la Universidad Tecnológica de los Andes - F¡l¡al Cusco, la m¡sma
que estaÉ ¡ntegrado por: (...) y en su Artículo Segundo.- AUTORIZAR, con cargo I dar cuenta
ante Consejo Un¡vers¡tario, la convocatoia de personal admin¡strativo para la Universidad
Tecnológica de los Andes - Fil¡al Cusco, confrcrme a las plazas existentes como son: (.. . )";

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológica de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Un¡versitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley N' 26280,
el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral Un¡vers¡tario N' 0038-
2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratiflcado mediante Resolución de
Consejo Universitario No 1040-2021-UTEA-CU(e) de fecha 09 de setiembre de 2021 y regisfado
en la SUNEDU con el Ofcio N'6649-2021-SUNEDU{2-15{2, el proveído N" 797-2021-
SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitar¡o de fecha 30 de
noviembre de 2021,|a Resolución Rectoral N' 129-2021-UTEA-R de fecha 09 de nov¡embre de
2021, que resuelve en su Artículo Primero.- "DESIGNAR, con cargo a dar cuénta ante Conseio
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Pag.02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNTVERSTTARTO N" 1457-2021-UTEA-CU.

Univers¡tario, la conformación de la Com¡sión para Selecc¡ón de personal admin¡stáüvo
para la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes - F¡l¡al Cusco, la misma que estará
integrado por: Dra. Orl¡nda Hu¡sa Conchoy, CPC. Dusan V¡llasante Paz, Mag. Cecilio Flores
Noa y el estud¡ante zenón Arce Alvarez" y en su Artículo Segundo.- "AUTORZAR, con cargo
a dar cuenta ante Consejo Universitario, la convocatoria de personal adm¡nistrat¡vo para
la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes - Fil¡al Cusco, conforme a las plazas ex¡stentes
como son: 1. Secretaria para la Sub D¡r€cc¡ón de la Escuela Profesional de lngen¡ería de
S¡stemas e lnformát¡ca, 2. Auxil¡ar Administrativo para la Dirección, 3. Secretaria para la
Dirección de Coord¡nación de lnvest¡gación.4.Especial¡sta de Tópico de Salud, 5.
Responsable de Segur¡dad y Salud en el Trabajo, 6.Especialista en Ps¡copedagogía,
T.Responsable de Laborator¡o de Quím¡ca, 8. Responsable de Laborator¡o de Suelos, Agua
y Aire,9. Responsable de Laboratorio de Biología y M¡crobiología, 'lo,Responsable de
Laboratorio de Hidráulica y Fís¡ca, '11. Responsables de Laboratorio de Mecán¡ca de
Suelos, Concreto y Pav¡mento, 12. Responsable de Laborator¡o de Topograña y Geodesla,
l3.Responsable de Laboratorio de Nutrición, Anatomía y Fis¡ología". Formando parte de la
presente resoluc¡ón en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el
efectjvo cumplimiento de la presente Resolucióni para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás oficinas de la Univers¡dad Tecnológ¡ca d€ los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la pubt¡cación de ta presente Resotución en et portat
WEB de la Univers¡dad.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARcHivEsE.

EZARINA

Un tveTS d tca los Andes

ALVAREZ
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Universidad fecnolfuica de los Andes
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